
Resolución Rectoral N' 02S2-2026-UNAp
lquitos, 23 de febrero de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N'139-VRINV-UNAP-2026, presentado el 20 de enero de 2026. por el vicerrector de investigación (VRINV),

sobre aprobac¡ón del proyecto de invest¡gac¡ón autof¡nanciado denom¡nado: "Ciclo de v¡da y ecologÍa tróf¡ca de
especies degradadoras de plást¡cos en la Ama¡onía Peruana: Aislamiento, caracter¡¿ación y d¡seño de una estrategia
d¡dáctica de observac¡ón", y reconocimiento de equipo técn¡co;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante oficio de visto, don Roger Ru¡¿ Paredes, vicerrector de ¡nve5t¡gac¡ón, sol¡c¡ta al rector aprobar el
proyecto de invest¡gación autof¡nanc¡ado denom¡nado: "Ciclo de v¡da y ecología tróf¡ca de espec¡es degradadoras de
plást¡cos en la Ama¿onía Peruana: A¡5lam¡ento, caracterización y d¡seño de una estrateg¡a d¡dáct¡ca de observac¡ón",
liderado por doña Luz Angélica Angulo Ríos, docente asoc¡ada a t¡empo completo, adscrita a la Facultad de Cienc¡as

de la Educación y Human¡dades (FCEH); el mismo que estará, bajo el acompañam¡ento de la Dirección de Gest¡óñ de
la lnvest¡gación, en el mon¡toreo y segu¡miento delcumpl¡miento de sus ind¡cadores propuestos; asimismo sol¡c¡ta el
reconoc¡m¡ento del equ¡po técnico del proyecto de investigac¡ón menc¡onado;

Que, el mencionado proyecto de ¡nvest¡gación t¡ene como objet¡vo caracteri¿ar en microháb¡tats de la Amazonía

Peruana espec¡es asociadas a residuos plásticos con capac¡dad degradadora/transformadora, y documentar su c¡clo

de v¡da, al¡meñtacióñ/b¡oelementos y condic¡ones ópt¡mas, elaborando un módulo d¡dáctico repl¡cable;

Que, elartÍculo 18'de nuestra Carta Magna, dispone que: "La educación un¡versitar¡a t¡ene como fines la formac¡ón
profes¡onal, la d¡fus¡ón cultural, la creac¡ón ¡ntelectualy artíst¡ca y la ¡nvest¡gac¡ón c¡entífica y tecnológ¡ca. El Estado
garant¡za la libertad de cátedra y recha¿a la ¡ntoleranc¡a. (...) c¡da univers¡dad es autónoma en su régimen normativo,
de gob¡erno, académico, adm¡nistrat¡vo y económ¡co. Las univers¡dades se r¡gen por sus prop¡os estatutos en el
marco de l¿ Const¡tuc¡ón y de las leyes";

Que, por su parte el Tribual Const¡tucional, en el Exped¡ente N' 00012-1996-A|/IC, ref¡riéndose a la autonomía
universitaria, señaló: "La autonomia €s capac¡dad de autogob¡erno para deseñvolverse con libertad y
discrecional¡dad, pero sin dejar de pertenecer a uña estr:,,' -: 3: :aal de la cual en todo momento se forma parte, y
que está representada no sólo por el Estado s¡no por el ordenamiento jurid¡co que r¡ge a éste;

, en este sent¡do, en estricto cumplim¡ento del artículo 8" de la Ley Un¡vers¡taria, el Tribunal Constituc¡onal
st¡eñe que la autonomía universitaria debe desenvolverse en el marco de la Const¡tuc¡ón y las leyes, toda vez que

las universidades no pueden mantenerse al margeñ del ordenam¡ento juríd¡co del Estado al cual pertenecen;

Que, el artículo 48" de la Ley Un¡versitar¡a N'30220 estabiece que, "La investigación constituye una función esencial y

obligatoria de la univers¡dad, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producción de conoc¡miento y
desarrollo de tecnología a las necesidades de la sociedad, coñ especial énfas¡s en la realidad ñacional. Los docentes,
estudiantes y graduados pan¡c¡pan en la actividad investigadora en su prop¡a ¡nst¡tución o en redes de ¡nvest¡gac¡ón

nac¡onal o ¡nternac¡onal, creados por las inst¡tuciones un¡vers¡tarias públicas o privadas"; cuya descr¡pc¡ón tambiéñ
establecida en el Estatuto de la Un¡versidad Nacional de la AmazonÍa Peruana (UNAP)en los artículos 66' y 67';

Que, id Un¡versidad Nacional de la Arn¡zonía Peruan¿ (r-li.''.), ::::1e como fines establecidos en el Estatuto: realizar,
promover la investigación científica, tecnológ¡ca y humanística, la creac¡ón ¡ntelectual y artÍst¡ca, d¡fund¡r el
conocimiento universal en benef¡cio de la humanidad, y dentro de sus funciones está: "Promover y gestionar
conocimiento a través de la iñvestigación c¡entíf¡ca;

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana (UNAP), dir¡gir la activ¡dad
académica y su gest¡ón adm¡n¡strat¡va, económica y f¡nanciera. y a solicitud del v¡cerrector de ¡nvest¡gac¡ón (VRINV),

se emite elpresente acto resolut¡vo;y,
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Que, en concordancia con el precepto const¡tuc¡oñal, el artículo 8" de la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡tar¡a, d¡spone que

el Estado reconoce la autonomía universitaria, ¿utonomía que se man¡f¡esta a través de los s¡guientes regímenes: l)

normat¡vo, ll) de gobierno, llllacadém¡co, lV) admin¡strat¡vo, y V)económico;

En u50 de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoiucron de A5ambtea tJnrversrtara N 00ti-2u24-AU-rrNAP, y sus mooifrcatorias;
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Resolución Rectoral N" 0252-2026-UNAP

5E RESUEIVE:

ARfÍcu[o PRTMERo.- Aproba., el proyecto de ¡nvest¡Bación autol¡nanc¡ado denom¡ñado: "Ciclo de v¡da y ecología
tróf¡c¡ de espec¡es degradadoras de plásticoÉ en la Ama¡onía Peruana: A¡slamiento, caracter¡¡ac¡ón y d¡seño de una
estrateg¡a d¡dáct¡ca de observación", liderado por doña Luz Antól¡c¿ Angulo Ríos, docente asociada a tiempo
completo, adscr¡ta a la Facultad de Ciencias de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH), cuyo €qu¡po técn¡co de
¡nvest¡gadores, está conformado de acuerdo alsiguiente detalle:

Nombres v aoellidos

Lu¡ An8éli(¿ Angulo Ríos
Docente asoc¡ada a t¡empo completo, adscr¡ta
a la Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y

Human¡dades (FCEH)

OlSa lsu¡¡a Mozomb¡e
Docente aroc¡ada a tiempo completo, adscr¡ta
a la Facultad de C¡enc¡as de la Educación y

Humanidades (FCEH)

lsaac Ocampo Yahuarcañi
Grupo de lnvest¡gac¡ón INVENTALO

Lel¡s Antony sar.v¡a Lla¡a

Grupo de lnvest¡gación INVENTALO

lnst¡tuc¡ones comprometidas

- Un¡versidad Nacionalde la Amazonía Peruana

- Láboratorio de flc
- Grupo de lnvest¡gac¡ón INVENTALO

Línea de ¡nvestigación
Tipo de lnvest¡gac¡ón

Tiempo de ejecuc¡ón

: B¡otecñología
: Bá5¡ca

: 12 meses

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar, a la r/iiección de Gest¡ón de la lnvestigación de la Un¡vers¡dad Nacional"dd'la
Amazonía Peruana {UNAP), el acompañamiento en el moñitoreo y seguim¡ento del cumpl¡miento de lor ¡ndicadores
propuestos en el proyedo de ¡nvestigación.

ARTfCULO TERCSRO.- Establecer, que el ¡nvest¡gador principal del proyecto, está obligado a presentar en la D¡recc¡ón

de Gestióñ de la lnvest¡gación de la Un¡versidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), los informes técn¡cos de
avance e ¡nforme f ¡nal correspondiente.

ARTÍCUIO CUARfO.- Prec¡sar, que el proyecto aprobado no irrogará ningún gasto a Ia Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), por cuanto es autof¡nanciado.

se, comuníquese y archívese

IFC'ORADO

D¡st.: R,VRAC,VRlNV,FCEH,OGA,OPP,URRSH,teSajo,tnt{4),5G,arch¡vo(2}
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